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Sangolqui, 09 de enero de 2020 f 

Señor 

Luis Santiago Navas Figueroa Y 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

La Compañía “NAFI Constructora-Consultoría CIA. LTDA.” Se constituyó por escritura 

pública otorgada el veinte y siete de diciembre de dos mil diecinueve ante el Doctor 

Marcelo Pazmiño Ballesteros Notario Público Tercero del Cantón Rumiñahui; en cuyo 

contrato constitutivo en la cláusula QUINTA de la escritura se nombró a usted 

GERENTE GENERAL de la compañía por el período estatutario de TRES AÑOS. 

El Gerenté General ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

Compañía. Sus atribuciones y deberes constan en el Artículo Vigésimo Sexto de los 

Estatutos Sociales. 

Atentamente, 

A 
£ Í E 
  

    
Ing.Ván Rocío Navas Vigueroa 

Secretaria AD-HOC 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía “NAFI 
Constructora-Consultoría CIA. LTDA.”, Sangolqui, 27 de diciembre de 2019 

Avis Navas Figueroa. : 

Ing. Luis Santiago Navas Figueroa Y 

C.C. No. 172207993-4 

RAZON DE ACEPTACIÓN: Certifico que con esta fecha el señor Luis Santiago Navas 
Figueroa aceptó el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía “NAFI 
Constructora-Consultoría CIA. LTDA.”, Sangolqui, 27 de diciembre de 2019. 
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0 REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL: DEL CANTÓN. RUMIÑAHUI 0 
Razón" de Inscripción E 

a Con esta fecha queda inscrito el nombramiento de GERENTE GENERAL, de la COMPAÑIA. NAF: oa 
: -""CONSTRUCTORA-- CÓNSULTORIA CIA.'LTDA., desighado para'ún período estatutario de TRES. "'<. 

ra 70 7 2 (3) años, -cohforme-se desprende de lá Escritura Pública de Constitución; otorgada: -el veinte y siete” oc ?- 

de diciembre de dos mil diez y nueve, ante el Notario Público Tercero del Cantón Rumiñahui, a _ SN 
o “favor del señor NAVAS. FIGUEROA. LUIS SANTIAGO, portador” de la cédula, de ciudadanía | ÑO. o 

Co 1722079934; :en' el: Ma po A o Co a 

REGISTRÓ DE SUJETOS MERCANTILES, repertorio. No. BI - 
: 2 Y MERCANTIL en 

Sa “Viernes; 10 de enero del 2020 o A 78 cISTRO DE ia Toa e 

l o A mu Patriclo Caisatoa Taco — - yr 

! . a se REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN RUMIÑAHU! . 
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